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Demandante:      BERLEY MARTINEZ VAENCIA   
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de diciembre de 2020. Al 
Despacho paso la presente demanda. 
  
La Secretaria, 

 
 
 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la comunicación recibida de la Notaría Séptima de 

Pereira ®, se dispone corregir el Numeral Segundo de la Sentencia del 4 de 

marzo de 2020, ordenando que se oficie a la antes citada Notaría, para los 

efectos allí indicados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
Helac. 
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